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I. MATERIA 
 
Informar sobre la ejecución de los procedimientos de selección del Plan Anual de 
Contrataciones Actualizado (PAC) 2025 y requerimientos no programados, al mes de 
diciembre del 2025. 

 
II. BASE LEGAL 

 
- Ley N.° 32069, Ley General de Contrataciones Públ icas (LGCP) y sus modificatorias 

y precisiones, en adelante LA LEY. 
- Reglamento de la Ley N.° 32069, Ley General de Co ntrataciones Públicas, aprobado 

mediante Decreto Supremo N.º 009-2025-EF, en adelante EL REGLAMENTO. 
- Resolución Directoral N.° 0010-2025-EF/54.01, que  aprueba la Directiva N° 0002-

2025-EF/54.01 Directiva que establece disposiciones para la elaboración del Plan 
Anual de Contrataciones. 

- Resolución Directoral N.° 0006-2025-EF/54.01, Res olución Directoral que aprueba los 
Lineamientos para la actualización del Plan Anual de Contrataciones 2025 en el marco 
de la Ley N° 32069. 

- Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y Finanzas N.° 
089-2025/SUNAT, que delega en el Intendente Nacional de Administración la facultad 
de aprobar el Plan Anual de Contrataciones de la SUNAT y su actualización. 

- Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria (SUNAT), aprobado mediante Decreto 
Supremo N.° 040-2023-EF y modificatorias. 
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III. ANÁLISIS 
 
La División de Programación y Gestión remite a la Gerencia de Gestión de Contrataciones 
(GGC), el informe que contiene la situación del PAC 2025 Actualizado y de los 
requerimientos no programados incluidos en el CMN, al cierre de diciembre de 2025.  

 
 

3.1. PROGRAMACIÓN DEL PAC 2025 v1 
 

La versión inicial del PAC 2025 fue aprobada el 20/01/2025 mediante Resolución de 
Intendencia Nacional N.° 000025-2025-SUNAT/8B0000, y comprendió una cuantía total 
de S/ 334 975 286 (trescientos treinta y cuatro millones novecientos setenta y cinco mil 
doscientos ochenta y seis Soles) (ver Tabla 1), cuya programación en Soles concentró el 
85.41% en Concursos Públicos (CP), 7.50% en Contrataciones Directas (Directa), 5.84% 
en Adjudicaciones Simplificadas (AS), 0.88% en Compras por Catálogo (AM - Acuerdo 
Marco), 0.29% en Licitaciones Públicas (LP) y 0.08% en Subastas Inversas Electrónicas 
(SIE). 
 

Tabla 1 : PAC 2025 versión inicial, según tipo, cantidad y cuantía en soles. 
 

TIPO DE 
PROCEDIMIENTO1 

CANTIDAD DE  
PROCEDIMIENTOS 

% 
CANTIDAD CUANTÍA % 

CUANTÍA 
CP 56 33.53%  286,118,997 85.41% 
CD 22 13.17%    25,127,887 7.50% 
AS  79 47.31% 19,556,195 5.84% 
AM 7 4.19%      2,936,186 0.88% 
LP 1 0.60%      981,350 0.29% 
SIE 2 1.20%    254,671 0.08% 
TOTAL 167 100%  334,975,286 100% 

   Fuente: División de Programación y Gestión, Gerencia de Gestión de Contrataciones, INA. SUNAT. 
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE. (2025). 

 
 
Posteriormente, se realizaron cuatro (4) modificaciones al PAC 2025, una actualización 
del mismo en la versión 5, y se incorporaron requerimientos no programados (RNP) 
incluidos en el CMN, tal como se aprecia. 
 

Tabla 2 : Modificaciones del PAC 2025, al mes de diciembre del 2025. 
 

VERSIÓN INCLUSIONES EXCLUSIONES PROCEDIMIENTOS 
PROGRAMADOS 

1 167 0 167 
2 22 2 187 
3 6 3 190 
4 30 2 218 
5 0 7 211 

RNP 160 0 371 
TOTAL 385 14 371 

             Fuente: Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE. (2025). 
SUNAT.INA. (2025). Resolución de Intendencia N.º 000025-2025-SUNAT/8B0000. 
SUNAT.INA. (2025). Resolución de Intendencia N.º 000065-2025-SUNAT/8B0000. 
SUNAT.INA. (2025). Resolución de Intendencia N.º 000094-2025-SUNAT/8B0000. 
SUNAT.INA. (2025). Resolución de Intendencia N.º 000131-2025-SUNAT/8B0000 
SUNAT.INA. (2025). Resolución de Intendencia N.º 000158-2025-SUNAT/8B0000 

 
. 
 

 
1  
CP Concurso Público 
LP Licitación Pública 
AS Adjudicación Simplificada 
CD Contratación Directa 
AM Acuerdo Marco 
SIE Subasta Inversa Electrónica 
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La cuantía de la programación a la versión 5 del PAC 2025 y los RNP (total de inclusiones 
menos el total de procedimientos de selección excluidos), acumuló una cuantía multianual 
final de S/ 747,070,542 (setecientos cuarenta y siete millones setenta mil quinientos 
cuarenta y dos Soles). 
 

Tabla 3 : PAC 2025 actualizado y requerimiento no programado al mes de diciembre 
2025 según tipo, cantidad y cuantía en Soles. 

 
TIPO DE 

PROCEDIMIENTO2  
CANTIDAD DE 

PROCEDIMIENTOS 
% 

CANTIDAD CUANTÍA % 
CUANTÍA 

CP 37 12.50% 165,310,002 22.13% 
LP 5 1.69%     37,858,484  5.07% 
AS 60 20.27% 26,892,694 3.60% 
CD 17 5.74% 15,158,006 2.03% 
AM 21 7.09% 51,878,119 6.94% 
CI 11 3.72% 656,016 0.09% 

SIE 5 1.69% 702,432 0.09% 
CPS 62 20.95% 382,969,548 51.26% 
LPB 4 1.35% 47,348,128 6.34% 
CPA 60 20.27% 16,195,237 2.17% 
LPAB 14 4.73% 2,101,876 0.28% 
TOTAL 296 100.00% 747,070,542 100.00% 
Fuente: División de Programación y Gestión, Gerencia de Gestión de Contrataciones, INA. SUNAT. 
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE. (2025). 

 
De acuerdo con la Tabla 4, respecto de la cantidad programada de procedimientos de 
selección a cargo de la Dependencia Encargada de las Contrataciones (DEC): el 49.30% 
corresponde a la Gerencia de Gestión de Contrataciones (GGC) de la INA, cuya cuantía 
total es el 85.10%, mientras el 50.70% de la cantidad de procedimientos de selección 
corresponden a las Unidades Orgánicas de Soporte Administrativo (UOSA), cuyo importe 
representa el 14.90% de la cuantía total, tal como se aprecia a continuación: 

 
Tabla 4: PAC 2025 v5 y contrataciones no programadas al mes de diciembre 2025 por nivel 

de desconcentración de la DEC. 
 

NIVEL DE 
DESCONCENTRACIÓN CANTIDAD PORCENTAJE  CUANTÍA PORCENTAJE 

GGC 146 49.30%  636,025,665 85.10% 
UOSA 150 50.70%  111,044,877 14.90% 
Total  296 100.0%  747,070,542 100.0% 

Fuente: División de Programación y Gestión, Gerencia de Gestión de Contrataciones, INA. SUNAT. 

 
 

3.2. EJECUCIÓN DEL PAC 2025 Y CONTRATACIONES NO PRO GRAMADAS 
 
Con relación a la ejecución del PAC 2025 que incluye las contrataciones no programadas, 
según el tipo de procedimiento de selección, al mes de diciembre del 2025, se convocaron 
293 procedimientos de selección que representa el 98.99% del total programado; y la 
ejecución de la cuantía total multianual alcanzó el 99.99%. 
 
 
 
 

 
2  
CI Contratación Internacional 
CPS Concurso Público de Servicios 
LPB Licitación Pública de Bienes 
CPA Concurso Público Abreviado 
LPAB Licitación Pública Abreviada de Bienes 
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Tabla 5 : Procedimientos de selección convocados respecto de lo programado al mes de 
diciembre del 2025, según tipo, cantidad y monto en Soles. 

  
PROGRAMADO 

 
EJECUTADO 

CANT. 
% 

MONTO 
% 

TIPO DE PROCEDIMIENTO 
DE SELECCIÓN CANT. MONTO  CANT. MONTO 

CP 37 165,310,002  37 165,310,002 100.00% 100.00% 
LP 5     37,858,484   5     37,858,484  100.00% 100.00% 
AS 60 26,892,694  60 26,892,694 100.00% 100.00% 
CD 17 15,158,006  17 15,158,006 100.00% 100.00% 
AM 21 51,878,119  21 51,878,119 100.00% 100.00% 
CI 11 656,016  9 534,346 81.80% 81.50% 

SIE 5 702,432  5 702,432 100.00% 100.00% 
CPS 62 382,969,548  62 382,969,548 100.10% 100.10% 
LPB 4 47,348,128  4 47,348,128 100.00% 100.00% 
CPA 60 16,195,237  60 16,195,237 100.00% 100.00% 
LPAB 14 2,101,876  13 1,988,660 92.90% 94.60% 

TOTAL 296 747,070,542 
 

293 746,835,656 98.99% 99.97% 
Fuente: División de Programación y Gestión, Gerencia de Gestión de Contrataciones, INA. SUNAT. 
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE. (2025)  

 
 
La mayor cantidad de procedimientos de selección convocados (62) está vinculada con 
CPS (21.16% respecto del total), cuya cuantía acumulada representó 382.97 millones de 
Soles (51.28%) respecto del monto total multianual de procedimientos convocados de 
dicho tipo.  
 
La ejecución del PAC 2025 y contrataciones no programadas de las DEC se detalla a 
continuación:  
 
Tabla 6 : PAC 2025 y contrataciones no programadas por nivel de desconcentración de 

las DEC, ejecución al mes de diciembre del 2025. 
 

NIVEL DE 
DESCONCENTRACIÓN CANTIDAD PORCENTAJE  CUANTÍA PORCENTAJE 

GGC 144 49.10%  635,903,995 85.10% 
UOSA 149 50.90%  110,931,661   14.90%  
Total  293 100.00%  746,835,656 100.00% 

Fuente: División de Programación y Gestión, Gerencia de Gestión de Contrataciones, INA. SUNAT. SUNAT. Sistema 
Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE. (2025)  

 
 

Tabla 7 : Programación vs Ejecución, por cantidad y cuantía en Soles, al mes de 
diciembre del 2025, según la DEC. 

  
PROGRAMADO 

 
EJECUTADO CANT. 

% 
CUANTÍA 

% DEC CANT. CUANTÍA  CANT. CUANTÍA 
8B7000 GGC 146 636,025,665  144 635,903,995 98.63% 99.98% 
UOSA 150 111,044,877  149 110,931,661 99.33% 99.90% 
7E9000 GSA LIMA 2  1,658,677   1  1,545,460  50.0% 93.2% 
3G0300 OSA TACNA 7  20,794,364   7  20,794,364  100.0% 100.0% 
7J0600 OSA CUSCO 9  5,336,117   9  5,336,117  100.0% 100.0% 
3H0300 OSA PUNO 9  4,389,150   9  4,389,150  100.0% 100.0% 
7F0600 OSA AREQUIPA 10  4,369,848   10  4,369,848  100.0% 100.0% 
7O0010 SSA AYACUCHO 6  3,221,800   6  3,221,800  100.0% 100.0% 
7K0600 OSA ICA 8  3,036,527   8  3,036,527  100.0% 100.0% 
3M0080 SSA ILO 2  1,567,584   2  1,567,584  100.0% 100.0% 
3G0080 SSA CF SANTA ROSA 1  360,000   1  360,000  100.0% 100.0% 
7I0600 OSA PIURA 15  15,415,689   15  15,415,689  100.0% 100.0% 
7R0100 OSA LAMBAYEQUE 8  6,093,473   8  6,093,473  100.0% 100.0% 
7P0010 SSA CAJAMARCA 6  4,508,220   6  4,508,220  100.0% 100.0% 
7V0010 SSA CHIMBOTE 7  3,197,402   7  3,197,402  100.0% 100.0% 
3J0300 OSA TUMBES 4  2,557,336   4  2,557,336  100.0% 100.0% 
7H0010 SSA HUACHO 4  1,694,235   4  1,694,235  100.0% 100.0% 
7G0600 OSA LA LIBERTAD 4  773,760   4  773,760  100.0% 100.0% 
3K0080 SSA PAITA 2  419,690   2  419,690  100.0% 100.0% 
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7W0010 SSA HUARAZ 1  360,000   1  360,000  100.0% 100.0% 
3L0300 OSA LORETO 7  8,224,903   7  8,224,903  100.0% 100.0% 
7N0600 OSA JUNÍN 10  7,336,818   10  7,336,818  100.0% 100.0% 
7Q0010 SSA MADRE DE DIOS 6  5,872,582   6  5,872,582  100.0% 100.0% 
7Y0010 SSA SAN MARTÍN 12  5,735,712   12  5,735,712  100.0% 100.0% 
7Z0010 SSA UCAYALI 5  2,684,376   5  2,684,376  100.0% 100.0% 
710010 SSA HUÁNUCO 5  1,436,615   5  1,436,615  100.0% 100.0% 
TOTAL  296 747,070,542  293 746,835,656 98.99% 99.97% 

Fuente: SUNAT. INA. Gerencia de Gestión de Contrataciones. División de Programación y Gestión (2025). 
Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado – SEACE. (2025). 

 
 

IV. CONCLUSIONES 
 

El PAC 2025 Actualizado y contrataciones no programadas al mes de diciembre 
comprenden inclusiones y exclusiones de procedimientos de selección, acumulando 296 
procedimientos de selección hábiles, los mismos que significaron un monto multianual 
total de 747.07 millones de Soles. Al mes de diciembre del 2025 se tiene 129 
procedimientos adicionales que representó el 77.25% respecto de los 167 procedimientos 
de selección programados en la versión inicial del PAC. Dichas inclusiones representaron 
un monto acumulado de 412.10 millones de soles, siendo el 123.02% adicional al monto 
total de la versión inicial que fue 334.98 millones de soles. 

 
Los aspectos que originaron las modificaciones al CMN para la incorporación de RNP al 
PAC 2025, fueron por: a) inclusión de procedimientos de selección declarados desiertos, 
b) necesidades registradas en la PMBSO 2025-2027 que no se consideraron en la versión 
inicial del PAC 2025 debido a limitaciones presupuestales, y c) necesidades no 
registradas parte las áreas usuarias en la PMBSO 2025-2027  

 
Del total ejecutado del PAC 2025 respecto de lo programado al mes de diciembre del 
2025, correspondió a 293 procedimientos de selección (98.99% respecto de lo 
programado), cuya cuantía total representó 746,84 millones de Soles (99.97%) del monto 
programado. 

 
La GGC ejecutó la cantidad de 144 procedimientos de selección (98.63% del total 
programado), que representó el importe de 635,90 millones de Soles en cuantía (99.98% 
del total ejecutado), respecto a los procedimientos de selección programados en calidad 
de DEC. 

 
Adicionalmente, se menciona que la entrada en vigor de la Ley General de Contrataciones 
Públicas y su Reglamento ha implicado el aprendizaje como producto de la 
implementación de los lineamientos establecidas en las nuevas Directivas del Órgano 
Rector, Perú Compras y el OECE, lo que originó un efecto adverso en la gestión de los 
expedientes de contratación y la consecuente convocatoria de procedimientos de 
selección competitivos o no competitivos. 

 
 

V. RECOMENDACIONES 
 

Continuar con el seguimiento y la debida orientación a las áreas usuarias, áreas técnicas 
estratégicas y UOSA con la finalidad que programen sus requerimientos en el Cuadro 
Multianual de Necesidades para la oportuna atención de sus necesidades en 
cumplimiento de la Directiva N° 0007-2025-EF/54.01,  Directiva para la Programación 
Multianual de Bienes, Servicios y Obras y su modificatoria, y el en el marco de LA LEY y 
EL REGLAMENTO. 
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